Continuación de la Ley Nº 7.622.-


LEY N.º 7622.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Establécese la accesibilidad gradual al entorno urbano existente para las personas con capacidades especiales, con el objeto de lograr la plena inserción social en un espacio físico adecuado para su integración, de acuerdo a lo que reconoce el Artículo 56º de la Constitución Provincial.-

ARTÍCULO 2º.-
El Gobierno Provincial, a través del Instituto Provincial de la Vivienda, dispondrá en los planes de vivienda de cada Departamento de una unidad habitacional destinada a cumplir el objetivo propuesto en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.-
El Instituto Provincial de la Vivienda preverá los estudios y disposiciones correspondientes a la incorporación de las normas tendientes a lograr la adecuación de la construcción específica y necesaria, de acuerdo a la ley vigente n.º 22431y su adhesión, Ley N.º 5023 y a la Ley N.º 24314 y su adhesión Ley N.º 7490.-

ARTÍCULO 4º.-
Las unidades habitacionales estarán destinadas al funcionamiento de “Centros Integrales” que permitan el pleno desarrollo de las personas con capacidades especiales, teniendo como único y exclusivo fin que el previsto en el presente artículo.-

ARTÍCULO 5º.-
Para el cumplimiento del Artículo 4º, el Instituto Provincial de la Vivienda, mediante forma de convenio con el Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social, cederá en calidad de comodato las unidades habitacionales previstas en el Artículo 3º, a la Dirección de la Persona con Capacidades Especiales.-

ARTÍCULO 6º.-
La Dirección de la Persona con Capacidades Especiales, instrumentará programas y actos administrativos con las municipalidades y cualquier otro organismo oficial o privado, para dotar a los “Centros Integrales”, de equipamiento y recursos humanos necesarios para la conservación sostenida a fin de cumplir con el objetivo previsto por la presente Ley.-

ARTÍCULO 7º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil cinco.-
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